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Introducción 
 

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición nace 

en el marco del proceso de paz que condujo a la firma del  Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, suscrito por 

el Estado colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia ð Ejército del 

Pueblo FARC ðEP, en el mes de diciembre de 2016. Hace parte  del Sistema Integral de 

Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición ð SIVJRNR- acorde al punto 5 del Acuerdo 

Final del Conflicto, el cual tiene como fin contribuir a la lucha contra la impunidad 

combinando mecanismos judiciales que permiten la investigac ión y sanción de las graves 

violaciones a los derechos humanos y las graves infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario, con mecanismos extrajudiciales complementarios que contribuyan al 

esclarecimiento de la verdad de lo ocurrido, la búsqueda de los  seres queridos 

desaparecidos y la reparación del daño causado a personas, a colectivos y a territorios 

enteros (Gobierno Colombia, FARC-EP, 2016). 

La Comisión fue creada por el Acto Legislativo 01 de 2017 y reglamentada por el  Decreto 

588 de 2017. Es una entidad de carácter extrajudicial, autónoma e independiente del 

orden nacional, rango constitucional y personería jurídica propia, autonomía 

administrativa, presupuestal y técnica. Según el Decreto está sujeta a un régimen lega l 

propio, por un período de tres (3) años de operación y (6) meses de alistamiento 

institucional. Al 31 de diciembre de 2019, se ha surtido el periodo de alistamiento y la 

entidad cuenta ya con un año y un mes de funcionamiento, contado a partir del inicio  de 

su operación el 28 de noviembre de 2018. 

El objetivo de este documento es dar a conocer a la sociedad la gestión realizada por la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición en 

el periodo comprendido entre el 01 de enero y 31 de diciembre de 2019. Este documento 

recoge y complementa los avances presentados en el informe de gestión del primer 

semestre de 2019  con el ánimo de exponer a la sociedad el panorama más completo 

posible de su gestión, teniendo en cuenta que p ara el primer semestre la Comisión se 

encontraba en fase de inicio de operación, despliegue de su presencia en los territorios y 

afinación de los mecanismos de seguimiento y consolidación de reportes de operación de 

cada una de las dependencias. 

 

El presente informe presenta los principales resultados de la gestión alcanzados en el 

marco de su acción institucional durante su fase de operación, de acuerdo con las 

directrices del Plenario de la Comisión (órgano máximo de decisión) para evidenciar el 
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cumplimie nto de los objetivos misionales, estipulados en el Decreto 588 de 2017 y las 

metas estratégicas planteadas para la vigencia 2019.  

 

Para consolidar este informe, la Oficina de Planeación y Proyectos elaboró una matriz de 

indicadores de seguimiento con base en las actividades formuladas en el Plan Operativo 

Anual de Inversiones (POAI) de 2019. El diligenciamiento de esta matriz por parte de las 

dependencias permitió evidenciar el nivel de avance de la entidad con respecto a las 

metas y objetivos trazados en l os ejercicios de planeación estratégica.  

 

La Comisión se ha venido construyendo sobre la marcha, teniendo como reto fundamental 

articular la visión estratégica con el quehacer institucional en un contexto marcado por 

las dificultades en la implementación del Acuerdo final de paz  que afectan el desarrollo 

de su mandato. La entidad le apuesta a la transparencia en su gestión, asumiendo el 

compromiso y responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad de manera periódica, 

haciendo de esta labor una oportunidad para fortalecer el diálogo democrático y los 

canales de comunicación con la ciudadanía, las víctimas del conflicto armado interno y la 

sociedad en su conjunto.  

 

Este informe constituye un insumo para el proceso de rendición de cuentas, que para esta 

entidad tiene un carácter incremental fortaleciéndose sistemáticamente con el transcurso 

de su mandato. Para esto ha implementado dos estrategias. La primera busca establecer 

una comunicación permanente mediante la activación de una plataforma web vinculad a a 

la página institucional; allí se comparte información relevante sobre los avances, retos y 

desafíos de la entidad, así como material de difusión según sea necesario. En esta 

estrategia se incorpora herramientas para que todo espacio de actuación de la Comisión 

se aproveche como una oportunidad para contar logros, obstáculos, aciertos y lecciones 

aprendidas en el desarrollo del mandato.  

 

La segunda estrategia contempla encuentros semestrales con las víctimas, los actores del 

conflicto y la sociedad en ge neral para entablar un diálogo entorno a los avances, retos y 

desafíos de la Comisión. Estas jornadas se desarrollan desde una perspectiva de 

construcción conjunta sobre la gestión de la entidad y profundización de temas específicos 

y contenidos temáticos de las dependencias de la Comisión. 

 

Este informe de gestión se divide en cinco capítulos. El primero hace una presentación de 

la Misión de la entidad a la luz del Acuerdo de Paz y del enfoque al derecho humano a la 

Paz. En el segundo capítulo se expone la plataforma estratégica de la Comisión. En el 

tercero se hace un balance de la gestión institucional con base en las actividades y metas 

trazadas, el avance en el cumplimiento de las mismas y los resultados obtenidos. El cuarto 
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capítulo muestra el componen te de la ejecución presupuestal. Finalmente, el quinto 

capítulo formula los retos de la Comisión en su ruta de trabajo.  
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1. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 

Convivencia y la No Repetición y el Derecho humano a la Paz. 
 

El preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU,1948) 

promulgada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas estableció 

que la libertad la justicia y  la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 

dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos lo s miembros de la 

familia humana, a partir de entonces y soportado en la experiencia y realidad de muchos 

países la Organización de las Naciones Unidas (ONU) empezó a construir un hilo conductor 

entorno al derecho h umano a la Paz, en este sentido, aprobó Declaraciones resolutorias 

como por ejemplo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración sobre la 

Preparación de las Sociedades para Vivir en Paz, la Declaración sobre el Derecho de los 

Pueblos a la Paz, la Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura de Paz; hasta 

llegar a la  definición y reconocimiento de este derecho con la Resolución Declarativa 

71/189  en los siguientes términos:  òé toda persona tiene derecho a disfrutar de la paz 

de tal manera que se promuevan y protejan todos los derechos humanos y se alcance 

plenamente el desarrollo..ó ò.. Los Estados deben respetar, aplicar y promover la igualdad 

y la no discriminación, la justicia y el estado de derecho y garantizar la liberación del 

temor y la miseria, como medio para consolidar la paz dentro de las sociedades y entre 

estaséó, òéDeben promoverse instituciones internacionales y nacionales de educaci·n 

para la paz con objeto de fortalecer el espíritu de tolerancia, diálogo, cooperación y 

solidaridad entre todo s los seres humanos (ONU, 2016). En suma, y recogiendo los aportes 

del Programa Estado de Derecho para Sudamérica, el Derecho Humano a la Paz, es un 

Derecho Humano que une su carácter individual al colectivo, es un derecho tanto en el 

ámbito nacional como en el internacional y reconoce q ue no puede haber paz sin derechos 

humanos ni puede haber derechos humanos sin paz (Espiell, 2005). 

El Acuerdo para la Terminación del Conflicto y la Construcción d e una Paz Estable y 

Duradera firmado entre el  Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

(FARC-EP), tiene como objetivo poner fin de manera definitiva a un conflicto armado de 

más de 50 años,  con el cese al fuego y de hostili dades bilateral y definitivo y dejación de 

armas y garantías de seguridad para contribuir a la satisfacción de los derechos 

fundamentales, como son los derechos políticos, sociales, económicos y culturales; los 

derechos de las víctimas del conflicto a la verdad, la justicia y la reparación; el derecho 

de los niños, niñas y adolescentes, el derecho de la libertad de culto y de su libre ejercicio, 

el derecho fundamental a la seguridad jurídica individual y/o colectiva y a la seguridad 

física; y el derecho fundamental de cada individuo y de la sociedad a no sufrir la repetició n 

de la tragedia del conflicto armado.  
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Este Acuerdo esta permeado por un mismo enfoque de derechos, para que las medidas 

acordadas contribuyan a la materialización de los derechos constitucionales de los 

colombianos y colombianas, principalmente la paz como un deber y un derecho de 

obligatorio cumpli miento (CPC, 1991) que implica responsabilidades como miembros de la 

comunidad nacional de propender al logro y mantenimiento de la Paz  (CPC, 1991). En este 

orden de ideas, el Punto 5 del Acuerdo sobre V²ctimas del Conflicto reconoce que òel 

conflicto arma do, tiene múltiples causas y ha ocasionado un sufrimiento y un daño a la 

población sin igual en nuestra historia. Son millones los colombianos y colombianas 

víctimas de desplazamiento forzado, cient os de miles los muertos, decenas de miles los 

desaparecidos de toda índole y un amplio número de familias, colectivos y poblaciones 

afectadas a lo largo y ancho del territorio . Sin olvidar otras formas menos visibles pero no 

menos dolorosas de victimización, como la violencia sexual, las afectaciones psicológicas, 

o la simple convivencia con el miedoó (Gobierno Colombia, FARC-EP, 2016). 

También, reconoce que Colombia necesita saber qué pasó y qué no debe volver a suceder 

nunca más, para forjar un futuro de dignificación y de bienestar general y así contribuir a 

romper definitivamente los ciclos de violencia que han caracterizado la historia d e 

Colombia, para hacer posible aportar a la construcción y preservación de la memoria 

histórica y lograr un entendimiento amplio de las múltiples dimensiones de la verdad del 

conflicto, incluyendo la dimensión histórica, de tal forma que no sólo se satisfaga el 

derecho a la verdad, sino que también se contribuya a sentar las bases de la convi vencia, 

la reconciliación, y la no repetición . 

Consecuentemente a la firma del Acuerdo Final,  el Gobierno Nacional de Colombia elaboró 

el Plan Marco para la implementación del Acuerdo (PMI) compuesto por pilares, 

estrategias, productos y metas trazadoras e  indicadores, con el fin de orientar las políticas 

públicas requeridas para el cumplimiento del Acuerdo durante los próximos 15 años, 

facilitar el seguimiento a los compromisos y ser referente para la incorporación de los 

componentes de Paz dentro de los Planes Nacionales de Desarrollo (Gobierno de Colombia, 

2017). Respecto de los compromisos de las FARC como movimiento político en el Plan 

Marco de Implementación (PMI) asume el deber de participar en el trabajo de 

esclarecimiento de la Comisión de la Verdad.  

Con base en lo anterior,  la Comisión para el Esclarecimiento de  la Verdad, la Convivencia 

y No Repetición tiene como propósito  principal garantizar el D erecho a la Verdad, dando 

alcance a los objetivos misionales  señalados por el Decreto 588 de 2017. En este orden de 

ideas, la Comisión de la Verdad aporta a la construcción de una paz basada en la verdad, 

el conocimiento y reconocimiento de un pasado cruento que debe ser asumido para ser 

superado con miras a contribuir a  la creación de condiciones estructurales para la 

convivencia entre los colombianos y las colombianas, y a sentar las bases de la no 

repetición, la reconciliación y la construcción de una paz estable y duradera.  
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1.1. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición y los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

Paralelamente al trabajo interno de país para consolidar la Paz con el Acuerdo de 

terminación del conflicto con las FARC -EP, en el contexto internacional Colombia parti cipó 

en la construcción de la Agenda 2030 propuesta por la Organización de las Naciones Unidas 

que incluyo 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), la cual fue adoptada por 193 

pa²ses en septiembre de 2015, cuyo Objetivo No. 16 es òPAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES 

SĎLIDASó asumiendo como meta de pa²s a 2030 disminuir la tasa de homicidios a 16.4 por 

100.000 habitantes, que para el año 2019 se encontraba en 35,2 por cada 100.000 

habitantes.  

En lo que corresponde a este Objetivo de Desarrollo Sostenible, el país ha venido 

adelantado esfuerzos con el fin de orientar las políticas públicas hacia el cumplimiento de 

este derecho consignado en el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia, 

enfocado principalmente a la reducción de acciones violentas  y la garantía de los derechos 

de las víctimas del conflicto armado, además definió un marco de referencia para la 

inclusión del enfoque de construcción de paz dentro de los planes de desarrollo 

departamentales y municipales. En el año 2015, el Gobierno ex pidió el CONPES 3850 para 

la creación del Fondo Colombia en Paz, instrumento para la administración, coordinación, 

articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para las 

intervenciones necesarias para la construcción de paz, seguidamente aprob· òLA 

ESTRATEGIA DE PREPARACIĎN INSTITUCIONAL PARA LA PAZ Y EL POSCONFLICTOó mediante 

el CONPES 3867 de 2016, en el que estableció las prioridades temáticas para orientar las 

políticas públicas hacia la paz, el posconflicto y los lineamie ntos generales para la 

articulación de instrumentos territoriales y nacionales de implementación y las inversiones 

para la paz, a través del cual creó el Plan Plurianual de Inversiones para la Paz y el 

postconflicto, garantizando así la financiación para S istema Integral de Verdad, Justica, 

Reparación y No Repetición del que hace parte la Comisión de la Verdad.  

Seguidamente, en el año 2018 el Gobierno Nacional expidió el CONPES 3918, en el que 

propuso òLA ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACIĎN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN COLOMBIAó, as² como el CONPES 3932 mediante el cual estableci· los 

òLINEAMIENTOS PARA LA ARTICULACIĎN DEL PLAN MARCO DE IMPLEMENTACIĎN DEL 

ACUERDO FINAL CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO 

A POLÍTICAS PĒBLICAS DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIALó este ¼ltimo con el fin de 

promover la sostenibilidad de las medidas para la construcción de paz realizadas entre 

2017 y 2031, fecha en la que se cumplen 15 años desde la refrendación del Acuerdo Final.  

A partir de l CONPES 3918/2018, el Gobierno conmina hacia la interrelación de agendas 

internas como el Acuerdo de Paz con los compromisos de trabajo para cumplir la meta de 

disminuir la tasa de homicidios, para cumplir el ODS No. 16 òPAZ, JUSTICIA E 
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INSTITUCIONES SÓLIDASó, en este sentido, propone aunar esfuerzos a partir del 

cumplimiento de las siguientes metas específicas: Promover el Estado de Derecho y el 

Acceso a la Justicia para Todos, garantizar el acceso público a la información y proteger 

las libertades fundam entales e Instituciones fuertes para prevenir la violencia, el 

terrorismo y el crimen.  

En este sentido, el actual Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 òPacto por Colombia, 

pacto por la equidadó expedido por el Gobierno Nacional a partir de la Ley 1955 de 2019, 

contempla de manera transversal el òPacto por la construcci·n de paz, cultura de la 

legalidad, convivencia, estabilizaci·n y v²ctimasó, que tiene como objetivos llevar las 

inversiones a los municipios más afectados por la violencia para atender a sus  necesidades 

y así lograr su estabilización, garantizar que los programas sociales del estado lleguen a 

las v²ctimas, hacer m§s eþciente el uso de los recursos para la indemnizaci·n, cuya meta 

al término del mismo es que el país cuente con una cultura de l egalidad donde la seguridad 

y la justicia van de la mano para garantizar la aplicación de la ley y tener una política de 

víctimas renovada, con énfasis en las medidas de reparación y articulada con la política 

social moderna, apuntando a cumplir, entre otr os Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 

ODS No. 16 òPAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SĎLIDASó. 

Por lo tanto, las acciones previstas por el òPacto por la construcci·n de paz, cultura de la 

legalidad, convivencia, estabilizaci·n y v²ctimasó del Plan Nacional de Desarrollo actual, 

se alinean directamente con los fines de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 

la Convivencia y la No Repetición, y con la meta específica de άGarantizar el acceso 

público a la información y proteger las libertades fundame ntalesó del Objetivo de 

Desarrollo No. 16, teniendo en cuenta que el trabajo de la Comisión se encamina hacia  el 

restablecimiento y garantía de los derechos de las víctimas, no solo para que sean 

reconocidas como tal, sino también en su condición de ciudadanos con derechos, la 

promoción del deber de los principales actores del conflicto de reconocer sus 

responsabilidades ante ellas, así como también que se les ofrezcan a las víctimas garantías 

de participación en las discusiones sobre la violación de sus derechos con ocasión del 

conflicto, el esclarecimiento de los sucedido a lo largo del conflicto, incluyendo sus  

múltiples causas, orígenes y sus efectos, como parte fundamental de la satisfacción de sus 

derechos y del reconocimiento de la sociedad en general, que conlleve a la reconstrucción 

de la confianza a partir del esclarecimiento pleno y del reconocimiento de  la verdad. 

(Gobierno Colombia, FARC-EP, 2016).  

Existe un marco jurídico, político y económico robusto para el cumplimiento del acuerdo 

de paz. No obstante, la Comisión de la Verdad ha tenido que desarrollar su operación en 

medio de difíciles realidades sociales y de seguridad, como por ejemplo el hostigamiento, 

amenaza, asesinato y desplazamiento forzado de líderes sociales y sus comunidades, 

quienes para la Comisión son grandes articuladores de proyectos y esperanzas colectivas, 

actores claves para la democracia, así como los asesinatos de excombatientes en proceso 
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de reincorporación, las tensiones internas del partido FARC y de las organizaciones de 

excombatientes. La Comisión afronta igualmente desafíos de orden instituciona l por 

cuenta de las diferencias políticas en materia de implementación del Acuerdo de Paz. 

Ejemplo de ello, las objeciones a la ley estatutaria de la JEP que generaron inestabilidad 

en materia de operación del SIVJRNR. Adicionalmente, en el componente presupuestal un 

déficit por cuenta de la diferencia entre los recursos requeridos para la misión 

encomendada a la entidad y los recursos presupuestales asignados, lo anterior, en razón 

a que el esclarecimiento de la verdad requiere un esfuerzo de despliegue in stitucional 

para llegar a esos territorios invisibles donde la ausencia del Estado ha favorecido la 

presencia del conflicto armado y por otra parte movilizar a la mayor cantidad de 

colombianos y colombianas  entorno al reconocimiento de las afectaciones de l conflicto 

armado interno y la importancia de la Verdad como un derecho que dignifica a las 

víctimas, construye lazos de confianza, sienta las bases para que la tragedia de la guerra 

no vuelva a repetirse y propicia espacios democráticos de construcción d e país. 
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2. Estructura organizacional de La Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
 

El diseño organizacional de la entidad aborda la complejidad de su objeto y mandato. 

Incorpora una importante presencia  territorial para acercarse a la realidad regional en su 

contexto cultural, social, ambiental y político, para generar condiciones de participación 

amplias y diversas. En los primeros meses de funcionamiento de la Comisión, se han 

instalado 22 oficinas en los territorios denominadas  las òCasas de la Verdadó.  

 

La entidad está conformada por 11 Comisionados ð 5 mujeres y 6 hombres-, quienes fueron 

seleccionados por el Comité de Escogencia del SIVJRNR el 9 de noviembre de 2017 e 

integran el Pleno, máximo órgan o decisorio de la Comisión. Este Comité designó el 

presidente, quien tiene a cargo la dirección de la Comisión, de conformidad con los 

lineamientos del Pleno. La Comisión tiene en su estructura al secretario general, quien es 

el representante legal y orden ador del gasto y fue elegido por el Pleno.  

 

La estructura organizacional refleja tres niveles de gestión. El misional, conformado por 

el pleno de comisionados, con la responsabilidad de garantizar la visión estratégica y el 

logro del mandato de la Comisión . El estratégico, conformado por las áreas temáticas 

organizadas en torno a la metodología general de la entidad, a partir de los objetivos 

misionales ðEsclarecimiento, Reconocimiento, Convivencia y No Repeticiónð, una 

estructura transversal, conformada po r cuatro estrategias ðparticipación, comunicación, 

pedagogía y artística y cultural ð y cuatro enfoques ðgénero, curso de vida y discapacidad, 

psicosocial y étnicoð. Finalmente, un tercer nivel, conformado por el cuerpo de soporte 

gerencial de la organizaci ón, en donde están las áreas administrativa, legal, financiera y 

logística.  

 

2.1. Mapa de procesos 
 

La Comisión de la Verdad aprobó el mapa de procesos, que describe la operación de la 

entidad a través de 19 procesos, clasificados en cuatro tipos: cinco estraté gicos, seis 

misionales, siete de apoyo y uno de evaluación. En estos procesos se establecen roles, 

responsabilidades, puntos de control, metodologías y herramientas para la generación de 

información, análisis e identificación de acciones de mejora en el ma rco de la gestión de 

la entidad y el cumplimiento del Decreto 588 de 2017.  
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2.2. Organigrama general 
 

El Secretario General de la Comisión, en uso de sus facultades y de acuerdo con los 

lineamientos del pleno de las comisionadas y comisionados, adoptó la estructura 

institucional a partir de la cual se asignaron cargos, funciones y responsabilidades 1, 

interrelaciones funcionales, dependencias y estructura, que se reflejan en el organigrama 

de la entidad.  

 

                                                           
1 El desarrollo de las funciones y responsabilidades, el organigrama, resoluciones y manuales se encuentran disponibles 

en: https://comisiondelaverdad.co/la-comision/estructura-organizacional. 

https://comisiondelaverdad.co/la-comision/estructura-organizacional
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2.3. Planificación como proceso dinámico 
 

Definidas las estructuras, procesos y procedimientos principales, la entidad adoptó un 

perspectiva de fortalecimiento institucional a través de un proceso de planificación 

dinámico, que le permitió avanzar con una ruta clara con capacidad de adecuación y 

cambio refleja do en un Plan Estratégico Institucional adoptado por el Pleno de la 

Comisión, el cual fue la base para la definición del Plan Operativo Anual (POA), como el 

principal instrumento de planificación institucional que articula el plan de acción y el plan 

presupuestal.  

 

La construcción de estos instrumentos se llevó a cabo a partir del balance del trabajo 

desarrollado en la fase preparatoria, del amplio diálogo con la sociedad colombiana y 

particularmente con las organizaciones de víctimas en todo el territorio nacional, así como 

a partir del análisis del mandato, la normatividad aplicable y una amplia participación de 

las diferentes áreas de la entidad.  

 

2.4. El Pleno de la Comisión 
 

El Pleno de comisionados y comisionadas está dirigido por el presidente de la Comisión y 

es el máximo órgano de decisión de la entidad. Sus funciones específicas están en el 

Decreto-ley 588/17. Las decisiones se adoptan por consenso, al tenor de su propio 

reglamento. El Pleno ha sesionado de forma regular desde la etapa de preparación 2. En su 

                                                           
2 En los primeros seis meses, el Pleno de comisionados ha sesionado formalmente en 22 ocasiones, y 39 sesiones en la 
fase previa de preparación. 
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seno se han tomado las decisiones y la orientación de la Entidad, entre ellas se designó al 

Secretario General; la adopción de la metodología general de la Entidad 3 y con ella la 

orientación al desarrollo del conjunto de temas conexos, la estructura o rganizacional y 

los aspectos relacionados con el presupuesto y la gestión. 

 

2.5. Comité Asesor 
 

Es un órgano de consulta creado por el Pleno de la Comisión, conformado por personas 

independientes, con reconocimiento por su labor económica, académica, social, cu ltural 

y política de servicio al país. 4 Aporta un análisis crítico, independiente, al interior de la 

entidad para fortalecer el logro del mandato institucional, con carácter permanente, ad 

honorem y a título personal, durante los tres años de su mandato. Cuenta con una 

Secretaría Técnica, a cargo del Instituto de Estudios Interculturales de la Pontificia 

Universidad Javeriana. En el primer semestre de funcionamiento de la Comisión ha 

sesionado en dos ocasiones.  

  

2.6. Comisionados 
 

La Comisión está formada por 11 comisionados (cinco mujeres y seis hombres), que fueron 

seleccionados por un Comité de Escogencia entre casi 300 candidatos participantes de una 

convocatoria pública. Para los comisionados, el eje de acción de la Comisión gira en torno 

a una amplia participación de la sociedad y al involucramiento activo de las víctimas y los 

responsables, con el fin último de saber la verdad de lo que nos pasó, reflexionar y 

comprender por qué nos pasó y dejar las bases para que no vuelva a sucedernos. 

 

Las y los comisionados5 y sus trayectorias de vida reflejan un alto compromiso en la 

defensa de las víctimas y la construcción de paz. Es muy importante destacar la agenda 

de relacionamiento institucional, a todo  nivel, liderada por las y los comisionados en 

perspectiva de procurar la mejor comprensión de su mandato, los retos y desafíos de la 

entidad; y quizá lo más importante, presentando un comportamiento institucional abierto 

al diálogo amplio, a la conversaci ón entre diferentes actores, que convocó a un importante 

                                                           
3 Más información sobre el contenido de la metodología, fases, componentes, alcance, cronograma, está disponible en 
https://comisiondelaverdad.co/la-comision/lineamientos-metodologicos-comision-verdad 
4 Los integrantes del Consejo Asesor de la Comisión son: José Antonio Ocampo, Boaventura de Sousa Santos, Pastora 
Mira García, David Bojanini García, Juan Lozano Ramírez, Claudia Jiménez Jaramillo, John Paul Lederach, Bernardo Toro 
Arango, Alcibiades Escué Musicue, Gustavo Gallón Giraldo, Gonzalo Sánchez Gómez, Doris Salcedo, Rodrigo Uprimny 
Yépez, Cecilia María Vélez White, Paula Moreno Zapata y Manuel Ramiro Muñoz. 
5 En la página web de la Comisión se encuentra una presentación de las comisionadas, los comisionados y sus trayectorias. 
https://comisiondelaverdad.co/la-comision/los-y-las-comisionadas 

https://comisiondelaverdad.co/la-comision/lineamientos-metodologicos-comision-verdad
https://comisiondelaverdad.co/la-comision/los-y-las-comisionadas
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grupo de organizaciones, plataformas / movimientos, sindicatos, entidades del orden 

nacional e internacional, con el fin de cosechar confianza y áreas de trabajo colaborativo 6.  

 

2.7. El presidente 
 

El presidente de la Comisión es Francisco de Roux Rengifo, quien fue designado por el 

Comité de selección. Su nombre representa la lucha por las víctimas, la justicia social  y 

la paz. Su función principal es dirigir el trabajo de la Comisión conducente al logro del 

mandato; ser su vocero; presidir las sesiones del pleno de comisionados; expedir 

resoluciones y actos acordes a las decisiones del pleno y el reglamento. Durante esta fase, 

la Comisión cumplió una agenda de relacionamiento público con una amplia divers idad de 

grupos, personas y entidades a nivel nacional e internacional.  

 

2.8. El Secretario General 
 

El secretario general de la entidad tiene como función principal la representación legal y 

su administración; como tal, ejerce la ordenación del gasto de la Comisión. En desarrollo 

de sus funciones, la Secretaría General formalizó la creación de la entidad , su estructura 

funcional, el marco presupuestal, el relacionamiento público y la contratación de 

personal. Igualmente, se estableció la sede nacional y 22 sedes regionales. El Pleno eligió 

el 8 de mayo de 2018 a Mauricio Katz García como Secretario General de la Entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 En anexo, la matriz con las entidades que apoyan la labor institucional de la Comisión de la Verdad. 
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3. Plataforma estratégica 
 

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, La Convivencia y la No Repetición de 

acuerdo con su quehacer institucional definió su plataforma estratégica con cinco 

componentes: misión, vis ión, declaración ética de principios, objetivos estratégicos y 

estrategias asociadas. 

   

3.1. Misión 
 

 òSomos una entidad de Estado que busca el esclarecimiento de lo ocurrido en el conflicto 

armado interno que satisfaga el derecho de las víctimas y de la socie dad a conocer la 

verdad, promueva el reconocimiento de lo sucedido, la convivencia en los territorios y 

contribuya a sentar las bases para la no repetición, mediante un proceso de participación 

amplio y plural para la construcción de una paz estable y duraderaó. 

 

3.2. Visión 
 

òAl t®rmino del periodo de actividades de la Comisi·n de la Verdad, los aprendizajes en 

el proceso y su informe final serán apropiados por los colombianos y colombianas , 

permitiendo que el Esclarecimiento de la Verdad se posicione durante un largo plazo en 

la agenda pública territorial, nacional e internacional como un requerimiento esencial 

para la consolidación de la paz. En los territorios, las comunidades, organizacio nes 

públicas y privadas y grupos representativos de personas disponen de las herramientas y 

capacidades para celebrar de manera autónoma y en un ambiente democrático pactos y 

acuerdos institucionales, sociales y políticos de convivencia y compromisos para que nunca 

más se repita lo ocurrido en el marco del conflict o armado internoó. 

 

3.3. Declaración ética de Principios  
 

Los siguientes son los principios de la acción institucional plasmados en el Reglamento 

Interno de la Comisión de la Verdad (Acuerdo 002 del 21 de agosto de 2018, òPor el cual 

se adopta el reglamento de la organización y funcionamiento de la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetici·nó):  

 

- Centralidad de las víctimas: Los esfuerzos deben estar centrados en garantizar la 

participación de las víctimas, en una forma amplia, incluyente, participativa, pluralista y 

equilibrada, contribuyendo a su dignificación y satisfacción de su derecho a la verdad . 
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- Equidad, igualdad y no discriminación: La Comisión garant izará el principio de equidad, 

igualdad y no discriminación, promoviendo acciones que supriman la discriminación y otras 

formas conexas de intolerancia por razones de pertenencia étnica, racial, identidad de 

género, orientación sexual, origen, creencias y diversidad de pensamiento, entre otras.  

 

- Dignidad humana: La Comisión desarrollará sus funciones con base en el reconocimiento 

de la igual dignidad de todas las personas como principio é tico fundamental de la 

sociedad. 

 

- Imparcialidad: Entendida como la  ausencia de predisposiciones, favoritismos o prejuicios 

en las acciones y en las decisiones de la Comisión. 

 

- Transparencia: Entendida como un valor moral que debe regir las actuaciones de la 

Comisión a través de reglas claras para el ejercicio de sus fu nciones y la debida rendición 

de cuentas. 

 

- Pluralidad y diversidad cultural: Entendida como el reconocimiento y respeto por la 

diversidad de quienes componen la sociedad colombiana. 

 

3.4. Objetivos estratégicos y estrategias 
 

A continuación, se presentan los seis objetivos estratégicos  (OE) sobre los que la Comisión 

encaminó su quehacer institucional durante la vigencia 2019.  

OE1. Explicar lo que ocurre en el conflicto armado interno , promoviendo su 

comprensión y la satisfacción del derecho a conocer la verdad de las víctimas y de 

la sociedad para asumir la responsabilidad de la gravedad y el dolor vivido en la 

guerra y de las transformaciones necesarias para la No Repetición. 

 

OE2.Promover y contribuir a que la sociedad reconozca lo sucedido en el conflicto 

armado interno, los responsables directos sus actos, el Estado y la sociedad su 

implicación, y que se asuma desde los distintos niveles el deber de restaurar el 

daño hecho para avanzar hacia la dignificación de las víctimas y la no repetición.  

 

OE3: Fomentar capacidades y acuerdos para la convivencia pacífica que permitan 

avanzar participativamente en la transformación de las condiciones que hacen 

posible el conflicto armado interno y sus consecuencias hoy, en los territorios en 

los que el proceso identifique mayores necesidades y oportunidades.  
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OE4: Promover propuestas y compromisos de actores e instituciones para la 

prevención y la no repetición del conflicto armado interno y sus c onsecuencias en 

las personas, los colectivos, la naturaleza y la sociedad . 

 

OE5: Posicionar la Comisión y la importancia de su misión para el tránsito hacia la 

construcción de una paz estable y duradera en el contexto político y social actual . 

 

OE6: Consolidación institucional .  

 

Por su parte, las estrategias propuestas por la Comisión de la Verdad para alcanzar los 

objetivos estratégicos. Cada línea cuenta con un desarrollo en términos de resultados, 

indicadores, metas anuales y responsables, que componen la matriz estratégica de la 

Comisión. La entidad definió tres líneas estratégicas:  

 

- Estrategia 1. Gestión del conocimiento para la producción del informe final. Esta 

línea incluye acciones como identificar, recolectar, organizar, sistematizar, 

almacenar, analizar, contrastar, priorizar información, aprendizajes, experiencias 

y producir conocimiento para la construcción del informe.  

 

- Estrategia 2. Diálogo social para la apropiación de la verdad, la convivencia y la 

no repetición.  Esta línea incluye acciones como convocar y movilizar a los actores, 

sectores y organizaciones sociales e instituciones a un gran diálogo público, en el 

nivel nacional como territorial, a enfrentar la verdad, tomar conciencia de las 

responsabilidades colectivas y emprender procesos de transformación social hacia 

la convivencia y la no repetición.  

 

- Estrategia 3: Fortalecimiento organizacional en perspectiva de la consolidación 

institucional.  

 

Cada actividad y meta del Plan Operativo Anual (POA) de 2019 está alineado con los 

objetivos y resultados contemplados en la plataforma estratégica. Estas actividades con 

sus respectivas metas son objeto de seguimiento y monitoreo por parte de las áreas 

misionales y la oficina de planeación de la entida d. 
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4. La Comisión en fase de escucha y sistematización 
 

La Comisión estableció un plan de trabajo general para el desarrollo de su mandato . De 

acuerdo con este lineamiento metodológico, para la vigencia 201 9 la entidad se 

encontraba en fase de escucha y sistematización, que consistió en desarrollar procesos de 

recolección de información propia y externa y llevar a cabo su sistematización, avanzando 

en el ejercicio de investigación hacia la identificación de patrones y contextos explicativos 

del conflicto armado interno ; en el reconocimiento de la dignidad de las víctimas y de las 

responsabilidades; la identificación de experiencias de convivencia existentes en el país e 

iniciar diálogos con actores de los dif erentes sectores a nivel nacional y territorial con el 

fin de identificar propuestas para la No Repetición  (CEV, 2019). 

  

4.1. Explicar lo que ocurre en el conflicto armado interno, promoviendo su 

comprensión y la satisfacción del derecho a conocer la verdad de las 

víctimas y de la sociedad para asumir la responsabilidad de la gravedad y 

el dolor vivido en la guerra y de las transformaciones necesarias para la 

No Repetición 
 

La Comisión propuso este objetivo estratégico encaminado a esclarecer lo ocurrido 

durante el conflicto armado interno y ofrecer una explicación amplia de su complejidad, 

de tal forma que se promueva un entendimiento compartido del mismo.  La entidad 

trabaja para que las Víctimas sientan satisfecho su derecho a la Verdad sobre lo ocurrido, 

propiciando a su vez procesos y espacios de diálogo para la reconciliación y la convivencia  

que sienten las bases para la No repetición del conflicto armado interno . Los fines de las 

actividades propuestas para el cumplimiento de este objetivo se encaminan 

principalmente a que el informe final que entregará la Comisión al término de su 

operación contenga diferentes contextos, refleje las investigaciones en torno a todos los 

componentes del mandato y contenga las conclusiones y recomendaciones de no 

repetición, así como los patrones determinantes de la violencia para la comprensión 

integral de  lo sucedido durante e l Conflicto Armado Interno  (CEV, 2018).   

 

4.1. Un proceso de investigación que se fundamenta en la escucha de los 

actores del conflicto desde los territorios 
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El proceso de escucha sobre el cual se fundamenta la actividad misional implica, promover 

una participación amplia, plural e incluyente a nivel nacional y en los territorios, así como 

la permanente disposición de reconocer y comprender, en el marco de relaciones de 

profundo respeto y confianza,  a los hombres y mujeres que han tenido a bien brindar su 

relato sobre lo ocurrido en el marco del conflicto armado interno. Este principio de 

escucha activa constituye el hilo conductor de la metodología de trabajo para la 

investigación desarrollada. A continuación, el reporte de avance de las metas  1, 2 y 3 con 

los resultados obtenidos durante la vigencia 2019. 

 

Meta 1: diecisiete  (17) documentos metodológicos de trabajo  para el esclarecimiento 

elaborados.   

 

Las Direcciones de Diálogo Social, de Conocimiento y de Pueblos Étnicos reportan más 

100% de cumplimiento de la meta con la construcción de 10 documentos que corresponden 

a las guías y metodologías para la recolección de testimonios que reconozcan las victimas 

con respeto, confidencialidad y especialidad, así como también  a los diferentes actores 

que participaron directa o indirectamente en el conflicto armado interno. A continuación,  

se presenta el listado de los documentos para la recolección de testimonios generados por 

Dirección:  
 

 

Dirección  Documentos internos de trabajo  

 
Dirección de Diálogo Social 

 

Guía para entrevistas individuales con Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) 

Guía para entrevistar grupales con NNA 

Guía para historias de vida de NNA 

Guía para el abordaje de violencias sexuales en el marco del conflicto armado  

Dirección de Conocimiento:  

Guía y fichas de Entrevista individual a víctimas, familiares y testigos  

Guía y fichas de Entrevista a actores armados  

Guía y ficha de entrevistas a terceros civiles  

Guía Entrevista a profundidad e historias de vida  

Guía Entrevista colectiva  

Guía Diagnóstico comunitario 

Marco conceptual instrumentos metodológicos esclarecimiento  

Consentimiento Informado  

Guía para la presentación de Informes y casos 

Texto de construcción de patrones  

Ruta metodológica para realizar entrevistas a personajes públicamente 

reconocidos y de alto perfil que pueden aportar a la verdad de lo ocurrido en el 

marco del conflicto armado  

Texto de construcción de contextos explicativos  

Dirección de Pueblos Étnicos Guía y fichas de entrevista para sujetos colectivos étnicos  

Fuente :  Adaptado del reporte a 31 de diciembre de 2019 hecho por la Dirección de Conocimiento, Diálogos Social y Pueblos 

Étnicos. 
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El fin de estos documentos es que las víctimas, sujetos colectivos, poblaciones 

diferenciales y sociedad en general cuenta con escenarios y condiciones favorables para 

relatar sus experiencias, ser escuchadas, reconocidas y dignificadas. 

 

 

Meta 2 : Sistema de Información Misional-SIM- implementado.  

La Dirección de Conocimiento reporta un avance del 91% en lo referente a la 

implementación de los componentes que harán parte del Sistema de Información Misional 

cuyo fin es sistematizar los testimonios , unifi car y codificar la información  que va a sentar 

las bases para la construcción del info rme final . Aún se encuentra pendiente  el engranaje 

de cada componente, así como entre componentes para que se conforme el Sistema. 

 
  Fuente:  Adaptado del reporte a 31 de diciembre de 2019 hecho por la Dirección de Conocimiento  

 

 

La implementación de las actividades de los hitos le apunta a tener un buscador de 

información misional con integraciones activas a las diferentes herramientas del SIM, 

operando sobre un repositorio unificado y con un sistema de reportes en servicio. Hasta  

el mes de abril de 2020 se continuará con un mejoramiento en las funcionalidades del 

Sistema de Información, particularmente en integración de herramientas y en el 

fortalecimiento de capacidades de recuperación de datos.  

 

 

Meta 3: doce mil (12.000) personas brindaron sus testimonios a través de los diferentes 

instrumentos y espacios de recolección en perspectiva de esclarecimiento .  

 

De acuerdo con el reporte del Sistema de Información Misional SIM de la Comisión de la 
Verdad, la Dirección de conocimiento regi stra un avance en la meta del 90% con un total 
de 10755 personas entrevistadas. Para esto, la Comisión realiza dos tipos de entrevistas: 

Hito 1: Modulo de captura en servicio con dos integraciones activas (únicamente está pendiente la 
integración con el módulo de datos CKAN, ya están en funcionamiento la integración con Omeka y con 
el módulo de captura), 84% de avance. 

Hito 2: Repositorio de información implementado en MongoDB y en servicio, 100% de avance 

Hito 3: Primera versión del buscador en funcionamiento, pendiente de incorporación de filtros de 
búsqueda avanzados, 80% de avance; 

Hito 4: Sistema de reportes en Tableau en servicio y en permanente actualización, 100% de avance.
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las entrevistas individuales y los espacios de escucha colectivos como se presenta a 
continuación7:  

 

Modalidades de entrevista individual   Espacios de escucha colectivos 

V víctimas  V Entrevistas colectivas 

V testigos y familiares   V diagnósticos comunitarios 

V actores armados  V entrevistas a sujetos colectivos  

V actores del conflicto    

V expertos   

V reconstrucción de historias de vida    

 

A continuación,  el desagregado del total de entrevistas por tipo de instrumento aplicado .  

Tipo de entrevista Número de entrevistas 
realizadas 

Número de personas 
entrevistadas 

Entrevistas individuales a víctimas, 
familiares y testigos  

5243 5243 

Entrevistas individuales a actores 
armados  

89 89 

Entrevistas individuales a actores 
responsables  

3 3 

Entrevistas individuales a profundidad  303 303 

Entrevistas individuales historias de vida  20 20 

Entrevistas colectivas  257 3056 

Entrevistas a sujetos colectivos  50 1732 

Diagnósticos comunitarios  23 309 

Total  5988 10755 
Fuente : Dirección de conocimiento reporte con corte a 31 de diciembre de 2019 

 

Es importante resaltar que aporta a esta meta el trabajo realizado por la Macro 

Internacional  liderada por la Dirección de Territorios , cuyo equipo de trabajo recaudó 353 

testimonios de población exiliada en las cinco regiones (Europa, Norte América,  Andina, 

Centro América y Sur América) y 2 entrevistas colectivas en las que participaron 12 

personas.  

                                                           
7 Para mayor información puede consultar los Lineamientos metodológicos aprobados por la Comisión de la 
Verdad en https://comisiondelaverdad.co/actualidad/publicaciones/escuchar-reconocer-y-comprender-
lineamientos-metodologicos-de-la-comision-de-la-verdad-2 

https://comisiondelaverdad.co/actualidad/publicaciones/escuchar-reconocer-y-comprender-lineamientos-metodologicos-de-la-comision-de-la-verdad-2
https://comisiondelaverdad.co/actualidad/publicaciones/escuchar-reconocer-y-comprender-lineamientos-metodologicos-de-la-comision-de-la-verdad-2
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Los equipos han recibido mayoritariamente testimonios de víctimas, familiares y testigos 

a través de entrevistas individuales e historias de vida o entr evistas a profundidad; no 

obstante, se reporta solo un 2% de entrevistas a comparecientes  y actores civiles en el 

arco del conflicto .  Estos datos evidencian la necesidad de implementar una estrategia de 

relacionamiento con sujetos empresariales para estab lecer su rol como actores 

económicos en las dinámicas de la guerra.  

En el caso de comparecientes y actores del conflicto , para las FARC los ejercicios de 

esclarecimiento  dirigidos por la Dirección de Territorios  han sido entrevistas colectivas; a 

nivel de responsables individuales, el proceso no ha arrojado avances en territorio. Esto 

se debe, entre otras cuestiones, a la inexistencia de orientaciones para el 

relacionamiento, limitado avance en las mesas nacionales, y dificultades existentes para 

la coordi nación con la JEP en la remisión de las personas comparecientes que en virtud 

del régimen de condicionalidad podrían hacer aportes a la verdad a través de la Comisión. 

Esto también es atribuible al retraso en las directrices sobre comparecientes por parte del 

equipo de nivel nacional para los territorios tras la expedición de la Resolución interna 

075. Adicionalmente, están factores endógenos como la jerarquía existente al interior de 

las estructuras de operación de los grupos armados legales e ilegales que implica que el 

esclarecimiento deba hacerse de acuerdo a esas escalas; el asesinato y amenazas a 

personas reincorporadas de FARC; así como los escándalos que ha protagonizado en los 

últimos meses la Fuerza Pública.  

Como aporte la Dirección de pueblos étnicos ha realizado la toma de 8 testimonios 

colectivos a Pueblos Étnicos que corresponde a 2086 personas que, adicionalmente se 

realizó un trabajo articulado con las diferentes macro territoriales.  A la suma de las 

personas que brindaron información en los testimonios colectivos, más 61 testimonios 

individuales a pueblos étnicos, se tiene un total de 2147 personas entre noviembre y 

diciembre de 2019. La sistematización de esta información en el SIM está en curso. 

También se ha garantizado la participación activa de las organizaciones, comunidades, y 

víctimas colectivas e individuales de los pueblos étnicos en el proceso de esclarecimiento, 

lo cual redundará en la inclusión de su narrativa de la verdad y en informe final.  

 

En el proceso de recolección de la información y de acuerdo a lo contemplado en el 

Decreto 588/ 17, se desarrolló una ruta de escucha y sistematización con metodología 

diferenciadas de acuerdo con los enfoques. la Comisión diseñó procesos de 

acompañamiento individual , familiar o comunitario, basados en principios de acción sin 

daño y respeto por la dignidad humana, respecto a las consecuencias del impacto 

traumático de la violencia, promoviendo un contexto positivo para la acción, el apoyo 

emocional y social a las víctimas, estimulando el desarrollo de sus capacidades y el 

acompañamiento a las víctimas. 
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4.1.1.  Una misión sui generis que exige la producción de metodologías 

innovadoras de trabajo  

La entidad ha incorporado en todas sus decisiones un enfoque de derechos que implica 

adoptar medidas especiales y trabajar de frente a la sociedad en un diálogo amplio y 

abierto. En la estructura organizacional se consideraron áreas específicas para aborda r 

temas de género, curso de vida y discapacidad, con amplia participación y representación 

territorial. Un aspecto importante al respecto lo constituye el enfoque étnico (indígenas, 

afrodescendientes y pueblos Rrom), precisamente uno de los grupos más afectados en el 

conflicto armado en el país. A continuación, el reporte de avance de las metas 4 y 5 con 

los resultados obtenidos durante la vigencia 2019.  

 

 

Meta 4 : diez (10) documentos de lineamientos técnicos de trabajo para el esclarecimiento 

elaborados.  

 

La Dirección de conocimiento ha avanzado en 8 documentos de lineamientos técnicos 

orientadores para la construcción del informe final, se evidencia un avance del 80% de la 

meta, los documentos desarrollados son los siguientes: 

 

Documentos de trabajo: lineamientos técnicos  orientadores para la construcción del informe final  

Documento Guía con el Mecanismo de seguimiento y monitoreo al proceso de recolección y revisión 

de fuentes primarias de la Comisión de la Verdad.  
 

Documento con núcleos, subtemas y preguntas de investigación.  
  

Flujograma ruta gestión de conocimiento para el desarrollo de la investigación e informe final de la 

Comisión 

.  

Resolución 075 DEL 8 DE AGOSTO DE 2019 Por la cual se fijan los criterios para la certificación de la 

participación de comparecientes ante la Jurisdicción Especial para la Paz que se presentan ante la 

Comisión de la Verdad y aportan en la ruta de esclarecimiento de l a verdad"  
 

Guía de política del grupo de trabajo de género de la Comisión de la Verdad.  
 

Ruta de investigación aprobado por el plenario.  
 

Documento con definiciones de violaciones individuales de derechos humanos y DIH. 
 

árbol de códigos y diccionario  de etiquetas para la codificación de información cualitativa.  
 

    Fuente : Dirección de Conocimiento reporte con corte a 31 de diciembre de2019  
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Meta 5 : veintitrés (23)  documentos de investigación sobre patrones y contextos 

explicativos del conflicto armado interno  que orientaran los núcleos de investigación para 

el informe final.  

La Dirección de conocimiento reporta un avance del 100% de la meta, con la elaboración 

de 23 documentos que buscan que las víctimas y la sociedad colombiana cuenten con un 

relato que aporta a comprender lo acaecido en el marco del conflicto armado, a la 

satisfacción del derecho a conocer  la verdad y a la no repetición, para construir estos 

documentos la Dirección estableció como línea base unos núcleos de conocimiento. A 

continuación, se presentan los núcleos de investigación definidos y los documentos sobre 

patrones y contexto s explicativos  para el cumplimiento de esta meta.   

 

 
Fuente : Núcleos de conocimiento que orientan la investigación para la construcción del informe final. Adaptado del reporte 

a 31 de diciembre de 2019 hecho por la Dirección de Conocimiento  

 

 

A partir de los núcleos de investigación se generaron los siguientes documentos 

preliminares  sobre patrones y contextos explicativos :  
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Documentos preliminares de investigación 

Avance de investigación núcleo temático DEMOCRACIA Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático RESPONSABILDIADES DEL ESTADO  

Avance de investigación núcleo temático ACTORES ARMADOS Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático DINAMICAS ECONOMICAS Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático DESPOJO, DESPLAZAMIENTO Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático NARCOTRAFICO Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático AFRONTAMIENTOS, RESISTENCIAS Y 

TRANSFORMACIONES POSITIVAS 

Avance de investigación núcleo temático CAUSAS DINAMICAS E IMPACTOS DEL CONFLICTO 

ARMADO SOBRE PUEBLOS ÉTNICOS 

Avance de investigación núcleo temático DIMENSIONES INTERNACIONALES DEL CONFLICTO 

ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático SOCIEDAD, CULTURA Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación núcleo temático EXILIO Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación PROYECTO SALUD, MISIÓN MEDICA Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación PROYECTO SINDICALISMO Y CONFLICTO ARMADO 

Avance de investigación territorial SURANDINA  

Avance de investigación territorial CARIBE E INSULAR 

Avance de investigación territorial CENTROANDINA  

Avance de investigación territorial NORORIENTE 

Avance de investigación territorial ANTIOQUIA Y EJE CAFETERO 

Avance de investigación territorial PACIFICO 

Avance de investigación territorial MAGDALENA MEDIO 

Avance de investigación territorial ORINOQUIA 

Avance de investigación territorial BOGOTÁ Y SUMAPAZ 

Avance de investigación territorial AMAZONIA 

Fuente : Dirección de Conocimiento con corte a 31 de diciembre  

 

4.1.2.  Una metodología de trabajo que incluye las voces de los pueblos 

étnicos  

El conjunto de actividades de investigación de la Comisión de la V erdad se enmarca dentro 

de un proceso de gestión del conocimiento en sus tres componentes: generación, uso y 

apropiación del conocimiento. En este contexto, la Dirección de Pueblos Étnicos desarrolla 

y válida una metodología específica en el marco de la co nsulta con estas comunidades. A 
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continuación, el reporte de avance de las metas 6 y 7 con los resultados obtenidos durante 

la vigencia 2019. 

 

 

Meta 6 : construcción y puesta en marcha de un (1) modelo de investigación sobre 

contextos y patrones explicativos  del conflicto armado en los pueblos y en los territorios . 

  

La Dirección de pueblos étnicos reporta un cumplimiento del 100% de la meta, toda vez 

que en diciembre, se consolidó y remitió el primer documento de avance de investigación 

del núcleo Causas, dinámicas e impactos del conflicto armado en los pueblos y territorios 

étnicos, allí se presentaron por cada componente los objetivos, las preguntas, la 

caracterización de las fuentes primarias y secundarias, los primeros hallazgos y la hoja de 

ruta para el despliegue territorial 2020 así como el balance de lo realizado en 2019.  

Gracias al modelo de investigación de la Comisión y el correspondiente a pueblos étnicos, 

se cuenta con una línea de investigación específica.  

 

Para consolidar este modelo de investigación se adelantaron 29 procesos de pedagogía y 

diálogo con los pueblos étnicos para el esclarecimiento de la verdad , los cuales contaron 

con un total de 203 colectivos y un total de 774 participantes, así:  

 

Los espacios de encuentro se desarrollaron en las macro regiones: 

 

Macrorregión  No. Espacios realizados  No. Participantes  

Caribe 4 133 

Nororiente  2 12 

Sur Andina 11 119 

Antioquía y eje cafetero  5 172 

Pacífico 6 155 

Orinoquía 2 44 

Centro Andina 4 68 

Amazonia 5 174 

Nacional 2 83 

Total  41 960 

   Fuente: Dirección de Pueblos Étnicos a 31 de diciembre de 2019 

 

 

Gracias a la realización de estos espacios de pedagogía y diálogo se lograron los siguientes 

resultados: 

 

- Socializar la metodología étnica, contra el racismo la discriminación racial y formas 

conexas de intolerancia, el protocolo de relacionamiento étnico y el alcance y 

objeto de la Comisión, así como sus objetivos misionales.  Se aclararon muchas 
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dudas sobre el Sistema Integral de Verdad, ya que existía una confusión sobre las 

distintas instituciones.  

 

- Por cada macro territorial se lograron acuerdos para la realización del despliegue 

de manera conjunta con las autoridades, organizaciones y pueblos étnicos y a sí 

garantizar su participación, esto conforme a sus realidades políticas, organizativas, 

territoriales y contextos de confianza y seguridad. Estos encuentros macro se 

realizaron de manera articulada con los equipos territoriales.  

 

Con este trabajo se logró la identificación de 7 líneas de tiempo de pueblos étnicos, las 

cuales se realizaron forma participativa y comunitaria. Producto del trabajo comunitario 

se cuenta con una matriz de periodicidad de hechos victimizantes, la cual fue consolidada 

y alimentad a entre los enlaces étnicos en las territoriales y el equipo móvil.  

 

 

Meta 7 :  cinco (5) Encuentros nacionales de las mesas de trabajo permanente con los 

Pueblos Étnicos para el esclarecimiento de la Verdad.  

 

La Dirección de pueblos étnicos reporta un avance del 100% de la meta, con el desarrollo 

de los siguientes eventos:  

 

- 2 reuniones con la Mesa de Trabajo Permanente para el Pueblos Indígenas entre el 

8 y 9 de abril de 2019 y el 9 de julio, ambas en Bogotá  

- 2 reuniones con la Mesa de Trabajo Permanente para el Pueblo Negro 

Afrocolombiano, Raizal y Palenquero entre el 8 y 11 de mayo de 2019, en Bogotá, 

una específica sobre racismo y discriminación, con la participación de 31 

organizaciones, asociaciones o instancias de pueblos étnicos participaron en las 

mesas de trabajo permanente y la asistencia de 43 participantes de las 

comunidades afrocolombianas, raizales y palenqueras.  

 

- Reunión de la Mesa de Trabajo Permanente con Mujeres de los Pueblos 

Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros, 4 al 6 de diciembre en Bogotá 

 

Las organizaciones que participaron fueron Colectivo Matamba Espacio Nacional de 

Consulta Previa, Capitanía de Páez, Red de Mujeres Matamba y Guasa, Otras Negras y 

Feministas. Como resultado de la instalación de estos espacios de relacionamiento se logró 

consolidar instancias de orientación, articulación y diálogo político y técnico para el 

desarrollo y puesta en marcha de la metodología étnica, contra el racismo, la 

discriminación racial y formas c onexas de intolerancia.  
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4.1.3.  Una apuesta de investigación que aborda las complejidades del 

conflicto desde la mirada de los enfoques diferenciales y los lenguajes 

del arte y la cultura  

La Estrategia Cultural y Artística de la Comisión de la Verdad ha hecho énfasis en el 

Esclarecimiento y la investigación como pasos necesarios para instalar las bases para la 

transformación social y cultural, en el entendido de que Colombia es un país multicultural 

y diverso, y que el logro de la paz implica llegar a la verdad pr ofunda del conflicto y 

construir un relato colectivo de no violencia que dignifique a las víctimas y a la sociedad 

en general. Se propone también promover el reconocimiento y visibilización de 

expresiones culturales y artísticas que han acompañado la viven cia de la guerra, y 

fortalecer los lenguajes del arte y las culturas que contribuyen al desarrollo de la misión 

de la entidad . A continuación, el reporte de avance de las metas 6 y 7 con los resultados 

obtenidos durante la vigencia 2019.  

 

 

Meta 8 : once (11) procesos culturales y artísticos realizados para el esclarecimiento de la 

verdad y el diálogo social.  

 

La Dirección de Dialogo Social reporta un avance del 100% de la meta 6, con el desarrollo 

de los siguientes procesos culturales y artísticos para el e sclarecimiento de la Verdad:  

 

- La primera convocatoria es "Casas de la verdad con sentido" y la segunda para 

realización de 4 epicortos (audiovisuales).  A esta convocatoria aplicaron 48 

organizaciones, que a su vez deben trabajar con 3 organizaciones más en el 

territorio. Los 8 ganadores de la convocatoria trabajarán con 3 organizaciones o 

colectivos, para un total final de 32 organizac iones participando en el proceso. 

 

- Convocatoria "Casas de la Verdad con sentido": Aliado ACDI-VOCA, en 8 territorios 

(Medellín, Florencia, Arauca, Quibdó, Apartadó, Cali, Cúcuta, Buenaventura).                 

 

- "Dialogando el territorio cultural" es un proceso que inició en el mes de octubre, 

con el objetivo de generar un diálogo con la comunidad que dé cuenta de la 

relación conflicto armado -patrones culturales (insumo para la investigación) y los 

impactos del conflicto en esta; así como que permita tener una interlocución 

constante con el territorio, de cara a la apropiación social de la misionalidad de la 

Comisión. El primero se desarrolló en Barrancabermeja, como antesala al 4to 

Diálogo para la no repetición.                             

 

- "Verdad Poética": proyecto que permi tirá el desarrollo de un proceso de 20 meses 

en territorio, para generar un diálogo sostenido con artistas, gestores y 
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organizaciones culturales y artísticas (apropiación social, formación de redes, 

fortalecimiento de capacidades, investigación).  

 

Con estas alianzas y procesos se busca se han logrado desarrollar acciones participativas 

en los territorios  permitiendo  identificar transformaciones positivas  que se han dado en 

las comunidades por acciones y efectos del conflicto armado, para potenciarlas, resal tar 

experiencias de resistencia y afrontamiento, así como generar apropiación de las casas de 

la verdad en la comunidad de contexto y movilización a favor de la Comisión y la verdad.  

 

 

Meta 9 : diez (10) espacios culturales y artísticos realizados para el esclarecimiento de la 

verdad y el diálogo social.  

 

La Dirección de Diálogo Social reporta el 100% de cumplimiento  de la meta , con la 

realización de los 10 espacios previstos y la asistencia de 1519 participantes, así:  

 

- La exposición ha contado con la mediación de jóvenes universitarios. Se han 

realizado 13 mediaciones, con participación de Academia, organizaciones, 

instituciones educativas. La exposición permite el acercamiento de diferentes 

sectores de la comunidad a los temas y misionalidad de la Comisión, a través de la 

sensibilización que se produce con las medicaciones.  

 

- Se han desarrollado los Actos simbólicos de Montería y Arauca. En cada una de 

estas ciudades se contó con la participación de 5 agrupaciones artíst icas. El público 

asistente fue de aproximadamente 150 personas por ciudad. Actos simbólicos: 

permiten la participación y el diálogo con las comunidades en los territorios en los 

que se desarrollan los diálogos para la no repetición. El proyecto está en eta pa de 

formalización con el cooperante, pero la población directa e indirectamente 

beneficiada ya está focalizada.  

 

- La mesa técnica de expertos de cultura reúne a personas del sector cultural y 

artístico, con el fin de mantener un diálogo incidente con el m ismo y aportar al 

trabajo de la Estrategia cultural y artística. Mesa técnica de expertos: es una vía 

de diálogo con el sector cultural, en términos de aportes técnicos y de mirada 

estratégica.  

 

- Las mesas de trabajo con el núcleo de investigación permiten mantener un 

intercambio de información/conocimiento entre este y la estrategia, para avanzar 

en puntos comunes de la investigación y en otros que solo están en las líneas de 

trabajo de una de las partes.  
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- Mesa de trabajo núcleo temático Conflicto Armado Sociedad y Cultura  y Estrategia 

Cultural y Artística  trabajo de investigación y gestión de conocimiento para el 

informe final.  

 

Todos estos procesos ponen a la Comisión en el diálogo público, de una manera incidente 

en el territorio y con la posibilidad de generar sostenibilidad en el tiempo, que a largo 

plazo puede verse traducida en una mayor apropiación de la misionalidad.  

 

 

4.1.4.  Los procesos de pedagogía al servicio del esclarecimiento de la Verdad  

Es necesario hacer formación sobre el sentido e importancia d e la Comisión y su misión, y 

promover la conciencia sobre el valor de la verdad en la construcción de una sociedad 

democrática, a través de mecanismos que permitan avanzar en comprensiones sociales 

acerca de su necesidad, oportunidad y de la complejidad de l esclarecimiento. La 

estrategia de pedagogía cuenta con un conjunto de herramientas y mecanismos para 

transmitir el conocimiento generado por la Comisión de la Verdad, mediante la 

elaboración de contenidos diferenciados y procesos pedagógicos para la apropiación social 

del conocimiento.  A continuación, el reporte de avance de las metas 10, 11 y 12 con los 

resultados obtenidos durante la vigencia 2019.  

 

 

Meta 1 0:  cuarenta y cinco (45 ) procesos de pedagogía externos entorno a la verdad como 

un derecho y bien público que nos ayudará a avanzar a un futuro sostenible.   

La Dirección de Dialogo Social reporta un avance de 100% de la meta 11, habiendo 

realizado 45 procesos de pedagogía con actores externos (grupos de interés), con un total 

de 2358 participantes ent re jóvenes, docentes y comunidad en general, así:  

- Formación de jóvenes voluntarios: (1.658 jóvenes sensibilizados y comprometidos 

con Generación V+ Verdad): Laboratorio con jóvenes voluntarios de la Universidad 

Central- Literatura, La cuarta raya del tigre  y la Asociación Nacional de estudiantes 

de secundaria, encuentros de conformación de grupo voluntarios y diseño de 

capacitaciones en Barranca, encuentros de capacitación y sensibilización con 

jóvenes voluntarios de secundaria y con jóvenes universitarios de la Javeriana, 

encuentros de sensibilización con jóvenes universitarios Ibagué, Tolima, jóvenes 

universitarios y docentes de la Universidad Santo Tomás, jóvenes universitarios y 

docentes de diferentes Territoriales(Tolima, Valle, Cúcuta y Magdalena Medio ) y 

jóvenes universitarios y docentes de la Universidad Cooperativa.  

 

- Instituciones educativas y docentes : (700 maestros sensibilizados): Encuentro de 

sensibilización a docentes en alianza con Proantioquia en el marco del Parche, 

acercamiento a institución  educativa Manuel José Caicedo para conformación del 
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grupo de voluntarios, en Medellín. Acompañamiento a comunidades educativas de 

17 escuelas rurales de Bogotá. Sensibilización con docentes del Distrito, expertos en 

memoria y reparación simbólica. Comprom iso con ocho colegios privados de Bogotá 

para iniciar Escuela de Palabra en el 2020. Reuniones preparatorias con la Secretaria 

de Educación de Bogotá, para planeación de la estrategia para el 2020 con colegios 

de inclusión.  

 

- Alianza con la fundación compartir:  Articulación con docentes a nivel nacional, para 

difundir la misionalidad de la Comisión y trabajar voluntariado con Docentes. 

Publicación de contenidos sobre la Comisión en portal 

www.compartiralmaestro.com.co (75.000 visitas diarias al portal) Produ cción y 

publicación de un PODCAST, sobre la Comisión con entrevista al Padre Francisco de 

Roux. PODCAST de pedagogía, Ana Cristina Navarro. 

 

- Alianza con PROANTIOQUIA: Diálogo para futura participación en Instituciones 

Educativas de varios territorios de Co lombia donde ProAntioquia tiene proyectos. 

Participación en "Parche Maestro", encuentro de 400 maestros de todo el país.  

 

- Alianza con el Colegio San Bartolomé de la Merced: Preparación de estrategia para 

el 2020, con colegios Jesuitas de Bogotá, Medellín y Chocó. 

 

- Acciones con jóvenes voluntarios: Talleres para socializar la importancia de la 

verdad y la Comisión, en FILBO ESCUELAS, en el marco del bicentenario con 

estudiantes de colegios distritales. Trabajo como mediadores en la exposición de 

entrada a la  Comisión. Diseño y participación en la estrategia para el Festival del 

libro infantil y juvenil. Toma cultural de la calle 22, para resignificación de la calle 

22 de la Universidad Central y exposición con taller en el Teatro Faenza sobre la 

Comisión de la Verdad y la importancia de la verdad.  

 

- Formación para reeditores : (47 reeditores y 54 multiplicadores capacitados): 

Talleres del relato pedagógico y movilizador con jóvenes multiplicadores y 

reeditores voluntarios (7 talleres de dos días, fueron capacita dos 101 personas de: 

9 universidades, 2 Redes de estudiantes de secundaria, 16 responsables de medios 

masivos y comunitarios, 5 aliados y funcionarios de 17 territoriales de la Comisión).  

 

- Relacionamiento con sectores de la sociedad: Participación permanente en el equipo 

de relacionamiento con empresarios. Encuentro con universidades Eafit, Los Andes, 

Icesi y Universidad del Norte. Ejercicios con la FIP. Participación en grupo de 

relacionamiento con fuerza pública. Preparación de curso para el públi co interno 

sobre Derecho Operacional y organización de fuerza pública.  
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- Acciones con el sistema: Capacitación a funcionarios y contratistas a nivel nacional 

de la Unidad de atención a víctimas, sobre la Comisión de la Verdad. 

Relacionamiento con las entidades del sistema SIVJRNR, para capacitación conjunta 

sobre su funcionamiento. Participación Festival Aguabonita se pinta de colores en la 

ETCR La Montañita Caquetá en el conversatorio del SIVJRNR. Participación en el 

diseño de estrategia de pedagogía conjunta del Sistema con el apoyo del PNUD 

 

- Acciones con publico indiferente y apático : Diseño y metodología de espacio 

"Conversando de Verdad": Empresa privada, instituciones públicas, Universidades y 

Colegios. Contacto y creación de confianza con once (11) empresas del país (EPM, 

ISA, Alquería, Nutresa, Bancolombia, Argos, Comfama, Ecopetrol, suramericana, 

Condensa y Avianca), para generar Espacios "CONVERSANDO DE VERDAD" y circular 

campañas pedagógicas. Realización de espacio "CONVERSANDO DE VERDAD VERDAD", 

en Comfama, Bancolombia y en Universidades: Externado, Tadeo y Distrital. Alianza 

con el Colegio Gimnasio Moderno, para trabajar hasta el 2021, espacios de 

sensibilización con la Comunidad educativa. Tres foros públicos con víctimas, medios 

de comunicación, Gobierno, representantes del Legislativo y academia. Articulación 

con la red ASHOKA (Gimnasio Moderno, Santa Francisca Romana, Los Nogales, Tilatá, 

Montessori, Aquileo Parra) 

 

- "Conversando de Verdad, Verdad ", evento para posicionar la Comisión y hacer 

Reconocimiento a las víctimas en: Universidad Tadeo, EPM. 

 

- Foros con expertos con alianza con el Gimnasio Modern 

 

- Apoyo en los talleres del festival del libro infantil  y juvenil.  

 

- Reuniones de acercamiento con la Universidad de los Andes como preparación para 

el voluntariado . 

 

- Encuentro de sensibilización con estudiantes de secundaria de colegios Distritales, 

visita a la Comisión de la Verdad.  

 

- Talleres de sensibilización a estudiantes que llegan a la Comisión de la Verdad: 

Estudiantes Universitarios 

 

- Acompañamiento a talleres en Ibagué a estudiantes de diferentes  escuelas rurales.  

 

- Acompañamiento a comunidades educativas de 17 escuelas rurales de Bogotá 
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Como resultado de estas acciones se consolida un grupo de voluntarios entre los jóvenes 

universitarios y de secundaria para que contribuyan a preparar a la sociedad para el 

Informe Final  de la Comisión. Conjuntamente se adelantaron 14 documentos sobre las 

estrategias pedagógicas implementadas con miras a fortalecer los procesos pedagógicos, 

los cuales se relacionan a continuación: 

 

- Plotter de los mapas de las diez (10) Microrregiones para el evento de la Gran 

Semana.  

 

- Diseño y producción del plegable como herramienta pedagógica para  explicar el 

Mandato de la Comisión para ser utilizado por líderes, maestros, 3. 3. Organizaciones 

de víctimas, entre otros, con el fin de dar a conocer la Comisión.  

 

- Dos (2) afiches con doble cara en los que se explica el Decreto 588/2017 y el 

despliegue territorial de la Comisión, y otro en el que se visibilizan los impactos del 

conflicto armado en el territorio colombiano.  

 

- Producción de piezas y material didáctico para FILBO (Pasaporte de la verdad, 

Twister de la verdad, obra abstracta de la verdad, dis positivo de las noticias falsas, 

Poemojic, juego de ranas y cocodrilos, la llamada, juego el conflicto).  

 

- Plotter de los seis (6) Objetivos Estratégicos de la Comisión para el evento de 

Socialización del POA. 

 

- Mapa y postales de la apropiación de la nueva sede de la Comisión de los funcionarios 

y contratistas.  

 

- Construcción del contenido de las 28 claves empresariales en conjunto con la FIP y 

OIM. 

 

- Apoyo al desarrollo del contenido del plegable "Así entendemos el esclarecimiento 

en la Comisión de la Verdad en Colombia" (Construcción de contenido; pendiente 

diseño e Impresión) 

 

- Documento de levantamiento de procesos internos de pedagogía para planeación.  

11. Guion y dirección de los niños V de verdad. 12. video animación de Decreto 588.  

 

- Diseño y producción del plegable "Así entendemos el esclarecimiento en la Comisión 

de la Verdad en Colombia" (Construcción de contenido; pendiente diseño e 

Impresión).  
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- Diseño de contenidos para el aplicativo virtual Mooc y el curso de Autocuidado, en 

alianza con la Universidad Javeriana. 

 

Meta 11 : diez (10) procesos de trabajo con poblaciones específicas para contribuir al 

esclarecimiento de la verdad y el diálogo social . 

La Dirección de Diálogo Social ha adelantado el 100% de los procesos de trabajo propuestos 

con un total de 1660 participantes, así:  

- Seis (6) Travesías por la Verdad. Objetivo crear espacios de diálogos en los ámbitos 

nacional, regional y territorial, con el fin de escuchar las diferentes voces entre 

niños, niñas y jóvenes y construir de manera conjunta un re lato de la verdad desde 

el territorio generando una reflexión conjunta sobre lo ocurrido y las causas y 

efectos de la grave violencia vivida y re significar su proyecto de vida que permita 

fortalecer su entorno protector, como una estrategia de prevención del 

reclutamiento y utilización. Se trabajó en La Palma (Cundinamarca) donde 

asistieron 14 niños, 9 niñas, 16 jóvenes mujeres y 13 jóvenes hombres. San Rafael 

(Antioquia), 10 niñas, 7 niños, 10 jóvenes mujeres, 7 jóvenes hombres, 6 mujeres 

personas mayores y 4 hombres personas mayores.  Belén de los Andaquies 

(Caquetá), 8 niñas, 6 niños, 3 jóvenes mujeres y 7 jóvenes hombres. Aguachica 

(Cesar) 7 niñas. 8 niños, 7 jóvenes mujeres y 9 jóvenes hombres. Bogotá 7 jóvenes 

mujeres y 9 jóvenes hombres y Cúcuta (Norte de Santander) 15 niñas, 9 niños, 10 

jóvenes mujeres y 7 jóvenes hombres. Proyecto apoyado con OIM y USAID. 

 

- Dos (2) encuentros con NNA para recoger insumos de recomendaciones de no 

repetición para el Encuentro por la verdad de Impactos del conflicto arm ado a la 

niñez a realizarse en Medellín 22 y 23 de noviembre. El objetivo de estos espacios 

era generar un espacio con niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos que 

sufrieron los hechos de violencia durante su niñez para socializar la tarea de la 

Comisión, así como también presentar el encuentro por la verdad sobre el impacto 

del conflicto armado en la niñez e identificar las oportunidades de participación. 

Se trabajó en Quibdó (Choco) 25 indígenas del pueblo emberá (diferentes grupos) 

miembros de la Asociación de Víctimas de Pueblos Indígenas del Chocó ð ASOVPICH, 

1 mestiza, 1 mujer afro , 3 niños y 4 bebés. También se trabaj ó en Buenaventura 

(Valle del Cauca) con la participación de  30 niños, niñas y adolescentes Estos 

encuentros contaron con el apoyo de Fundación PLAN. 

 

- Entretejiendo relatos de verdad. 1.227 participantes. Mártires: 54 mujeres y 33 

hombres. Fontibón: 32 hombres. Puente Aranda: 28 mujeres y 29 hombres. Rafael 

Uribe Uribe: 62 mujeres y 38 hombres. Sumapaz: 29 mujeres y 26 hombres. Usme: 

71 mujeres y 34 hombres. Ciudad Bolívar: 33 mujeres y 39 hombres. Bosa: 48 
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mujeres y 43 hombres. Engativá: 31 mujeres y 9 hombres. Usaquén: 48 mujeres y 

16 hombres. Tunjuelito: 29 mujeres y 27 hombres. Antonio Nariño: 36 mujeres y 

11 hombres. San Cristóbal: 30 mujeres y 78 hombres. Suba: 159 mujeres y 46 

hombres. Kennedy: 48 mujeres y 60 hombres. 

 

- Encuentro Distrital la verdad es con la Niñez de la Estrategia Entretejiendo Relatos 

de Verdad. 112 participantes en Bogotá: 52 hombres y 60 mujeres  

 

La documentación de trabajo producto de estos procesos permitió avanzar en 

conceptualizaciones alrededor de los patrones y experiencias del conflicto armado que 

aportan al informe final, por lo tanto, de los procesos adelantados se han generado los 

siguientes resultados, planteados en los siguientes textos:  

  

- Construcción del documento conceptual y definición de las líneas de trabajo de la 

Estrategia cultural y artística, transversales a los objetivos misionales (en ajustes, 

de acuerdo con la reestructuración de senti do de las áreas misionales).  

 

- Diseño de la metodología para la realización de las mesas de trabajo de expertos 

para cultura y arte.  

 

- Documento de conceptualización, desarrollo y ruta de trabajo de los actos 

simbólicos para la no repetición.  

 

- Metodología para la realización de los procesos "Dialogando el territorio cultural", 

para la fase inicial de los proyectos de investigación.  

 

- Dos documentos Participación en los documentos de conceptualización para el 

reconocimiento de los impactos del conflicto armado en la población campesina y 

en los NNAJ.  

 

- 2 papers: Contratación de expertos del área cultural, para la elaboración de 

documentos conceptuales sobre los impactos del conflicto armado en la cultura.  

 

 

Meta 12 : dos (2) eventos con enfoque de curso de vida y discapacidad para contribuir al 

esclarecimiento de la verdad y el diálogo social para la apropiación del informe . 

 

La Dirección de Diálogo Social realizó dos eventos para un cumplimiento del 100% de 

acuerdo con la meta prevista, los eventos resaltan la verdad como un derecho. 
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- Niñas, niños y adolescentes hablan con la Comisión de la Verdad donde los niños, 

niñas y adolescentes tuvieron una conversación con los comisionados de la Comisión 

de la Verdad, con el fin de presentar sus ideas y propuestas frente a la construcción 

de un relato de Verdad, manifestaron sus inquietudes y tuvieron un espacio de 

diálogo directo con los comision ados de la Comisión de la Verdad para hacer 

aportes a la construcción de paz en el país. Este encuentro permitió la articulación 

y apoyo operativo con niños, niñas y adolescentes que hacen parte de los procesos 

de UNICEF, la Fundación Plan, y organizaciones como la COALICO, Taller de Vida y 

la Red Atrapasueños del Distrito de Bogotá. 

 

- Encuentro Distrital la verdad es con la Niñez de la Estrategia Entretejiendo Relatos 

de Verdad: con entidades del orden nacional y distrital, niñas, niños y adolescentes 

de la estrategia ôAtrapasue¶osõ de la Secretar²a Distrital de Integraci·n Social 

construyeron el manifiesto ôLa Verdad es con la Ni¶ezõ. Este manifiesto, se 

construyó con la participación de las niñas, los niños y adolescentes víctimas y 

afectados por el confli cto armado, la Comisión de la Verdad y la Secretaría Distrital 

de Integración Social.  Para ello, se realizaron narrativas de sus vivencias en las 

localidades con relación al conflicto y, a partir de ellas, hicieron recomendaciones 

a las entidades del orden distrital y nacional, encargadas de garantizar sus 

derechos. Vale precisar que la construcción del manifiesto, responde a la propuesta 

ôEntretejiendo relatos de verdadõ, inspirado en la concepci·n de la verdad como 

un bien público y surge de las voces de las niñas, los niños y adolescentes víctimas 

y afectados por el conflicto armado.  

Se busca apropiar la verdad como un derecho de las víctimas que construye lazos de 

confianza y convivencia para sentar las bases de la No repetición.  
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4.2. Promover y contribuir a que la sociedad reconozca lo sucedido en el 

conflicto armado interno, los responsables directos sus actos, el Estado y 

la sociedad su implicación, y que se asuma desde los distintos niveles el 

deber de restaurar el daño hecho para avanzar hacia la dignificación de 

las víctimas y la no repetición. 
 

A partir de este objetivo estratégico l a Comisión entiende el reconocimiento en tres 

dimensiones: víctimas, responsables y sociedad. El primero es el reconocimiento a las 

víctimas como sujetos polític os con capacidad transformadora, a quienes la guerra les 

quebrantó los derechos fundamentales. El segundo es el reconocimiento de responsables 

individuales o colectivos que por acción, omisión, complicidad o negligencia causaron daño 

a la dignidad de las personas, les denegaron sus derechos fundamentales o usaron la 

violencia en el marco del conflicto armado interno; pueden ser actores armados (fuerza 

pública, grupos insurgentes, autodefensas y paramilitares), agentes del Estado o civiles 

(personas, grupos o instituciones). El tercero es el reconocimiento de la sociedad a la 

gravedad de la confrontación armada y sus consecuencias, y a la necesidad de 

comprometerse en la construcción de la paz. La entidad promueve un diálogo cuya apuesta 

es interpelar y cuest ionar la normalización de todo tipo de violencia, disipar el temor que 

han expresado algunos sectores sociales por la verdad y evitar la revictimización de 

quienes han sufrido el conflicto armado, también, trata de impulsar este triple 

reconocimiento, en s u intención de que las víctimas puedan llegar a asumirse como 

ciudadanos y ciudadanas con plenos derechos y que los responsables, al contribuir a 

resarcir a la sociedad y a las víctimas, puedan también participar en la convivencia y la 

construcción de la p az (CEV, 2019). 

El reconocimiento se concibe como parte del camino a construir con las comunidades o 

sectores victimizados para esclarecer la verdad. Esta búsqueda logra su objetivo cuando 

el grupo humano afectado, desde su mundo simbólico cultural y étnico, recibe de los 

responsables y de la Comisión una explicación que satisface su derecho a la verdad. Los 

actos de reconocimiento clarifican la intención ética del esclarecimiento de la verdad, 

ponen las bases para la convivencia en los territorios y los sectores e inician los acuerdos 

necesarios para la no repetición.  

 

4.2.1.  Un desarrollo metodológico para que la sociedad reconozca las 

afectaciones del conflicto armado interno  

 

El reconocimiento es un proceso de restauración de la dignidad humana y cívica, moral y 

política, de las víctimas, responsables y la sociedad en su conjunto en el contexto del 

conflicto armado. Es un acto íntimo y un proceso, para recuperar sus dones, afir mar su 
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dignidad y encontrar un sentido al dolor y la recuperación; y también es un acto público 

y ciudadano que reclama sus derechos, busca restitución de su buen nombre y el acceso a 

la justicia  (CEV, 2018). La Comisión de la Verdad trabaja metodológicamente  para 

mantener los criterios que implica el ejercicio de reconocimiento de responsabilidades 

con la mayor objetividad para lograr insumos relevantes que le aporten a la construcción 

del informe final.  A continuación, el repo rte de avance de las metas 13, 14 y 15 con los 

resultados obtenidos durante la vigencia 2019.  

Meta 13 : veintiún (21) documentos metodológicos de trabajo para el reconocimiento 

elaborados de los cuales once (11) son metodologías para desarrollar procesos de 

reconocimiento con actores del conflicto armado interno y diez (10) son rutas 

metodológicas territoriales con responsables.  

 

La Dirección de Diálogo Social reporta un avance del 100% con un total de 11 documentos 

metodológicos desarrollados y diez rutas metodológicas territoriales , documentos que se 

presentan a continuación  

 

Metodologías para desarrollar procesos de reconocimiento 

General de responsables 

De trabajo con FARC 

De trabajo con exmilitares Bogotá (3)  

Acto de excombatientes  

Reconocimiento de responsabilidad NNA 

Mesa técnica de aporte a la verdad con FARC 

Reconocimiento Persistencia de mujeres y familiares que buscan personas 

desaparecidas 

Responsables Violencias sexuales 

General ajustada sobre rut a con responsables 

Metodología de trabajo con responsables para NNA 

Metodología para identificación de testimonios de NNA  

Metodología de trabajo para encuentro de reconocimiento a población campesina  

Metodología para identificación de testimonios de campesinos 

Responsables Concejales Rivera Huila 

Responsables Sumapaz 

Responsables Putumayo 

Encuentros preparatorios campesinas 

De trabajo con comparecientes Fuerza Pública encuentro en Medellín  

      Fuente :  Adaptado del reporte a 31 de diciembre hecho por la Dirección de Diálogo Social.  
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Con estas metodologías se apunta a construir puentes y  confianzas con los responsables 

para promover la reflexión sobre su participación en el conflicto armado en cada uno de 

los encuentros por la verdad programados para el 2019, así como consolidar las bases para 

los encuentros y actos de perdón tanto nacion ales como territoriales en el 2020.   

 

Meta 14 :  veintiséis (26) documentos de lineamiento s técnicos para el reconocimiento 

elaborados de los cuales doce (12) documentos corresponden a propuestas de 

reconocimiento; siete (7) son informes de documentación de reconocimiento y  siete (7) 

documentos de análisis de contexto.  

 

La Dirección de Diálogo Social ha cumplido el 100% de la meta planteada, desarrollando 

los siguientes documentos: 

 

Documentos de trabajo: lineamientos técnicos para el reconocimiento  

Once (11) documentos propuesta al pleno de reconocimientos a desarrollar por la 

comisión de la verdad.  

Informe Violencia sexual.  

Informe Búsqueda. 

Plan de trabajo NNA. 

Plan de trabajo mujeres y familiares que buscan desaparecidos.  

Plan de Trabajo encuentro por la verdad campesinos.  

Plan de trabajo Dignidad y solidaridad.  

Plan de trabajo Mercado clandestino.  

Análisis de contexto Violencia sexual.  

Análisis de contexto Búsqueda desaparecidos. 

Análisis de contexto NNA. 

Análisis de contexto Dignidad y solidaridad humana.  

Análisis de contexto Campesinos. 

Análisis de contexto Exilio.  

Análisis de contexto Misión médica.  

Análisis de contexto Mercado Clandestino. 

Plan de trabajo para encuentro día 1 en NNA  

Plan de trabajo para encuentro día 2 en NNA 

Plan de trabajo para encuentro día 1 y día 2 encuentro población campesina  

Fuente:  Adaptado del reporte a 31 de diciembre hecho por la Dirección de Diálogo Social.  

 

Estos documentos son el soporte de los Encuentros por la verdad que incluyen un plan de 

trabajo concertado interna y externamente, así como un documento de análisis de 
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contexto que presenta los datos y un mapa general de las dinámicas del conflicto a 

reconocer por parte de los actores que en el intervinieron de manera directa e indirecta.  

 

 

 

 

4.2.2.  Encuentros por la Verdad para la dignificación de las víctimas del 

conflicto  

Los esfuerzos deben estar centrados en garantizar la participación de las víctimas, en una  

forma amplia, incluyente, participativa, pluralista y equilibrada, contribuyendo a su 

dignificación y satisfacción de su derecho a la verdad. A continuación, se presentan las 

metas previstas para esta vigencia, el avance en su cumplimiento y los resultado s 

esperados. A continuación, el reporte de avance de las metas 16 y 17 con los resultados 

obtenidos durante la vigencia 2019.  

 

Meta 15 : conformar 100 (100) mesas de trabajo territoriales para la construcción 

participativa de los Encuentros por la Verdad .  

 

La Dirección de territorios reporta más del 100% de  cumplimiento con un total de 131  

mesas conformados con la asistencia de 4476 participantes que trabajaron de forma 

participativa en la construcción de los encuentros de la Verdad:  Se conformaron las mesas 

de acuerdo a los siguientes temas 
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Fuente:  Adaptado del reporte a 31 de diciembre hecho por la Dirección de Territorios  

 

 

A partir de estas mesas se busca construir espacios e instancias de trabajo con víctimas y 

organizaciones para retroalimentar el sentido y la forma de cada proceso de 

reconocimiento.  

 

 

Meta 16 : siete (7) encuentros por la verdad realizados .  

 

La Dirección de Dialogo social reporta un avance del 57% de la meta definida para la 

vigencia con la realización de cuatro (4 ) encuentros con un total de 20 .455 participantes:  

 

 

Violencias 
sexuales: 37 
mesas con 

1034 
participantes

Buscadoras 35 
mesas con 

834 
participantes

Ninños Niñas 
Adolescentes 
Jovenes: 37 
mesas con 

2004 
participantes

Campesinos: 
22 mesas con 

637 
participantes

Solidaridad y 
dingidad: 1 

mesa con 11 
participantes
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Fuente:  Adaptado del reporte a 31 de diciembre hecho por la Dirección de Diálogo Social  

  

 

Con estos encuentros por la Verdad se busca que La sociedad genere una reflexión sobre 

el impacto del  conflicto armado, dignifica r a las víctimas y reconocer sus afrontamientos 

y resistencias, así como también se promueve el reconocimiento de responsabilidades. En 

estos encuentros se garantizó una participación de víctimas, organizaciones sociales, 

instit uciones, entidades internacionales y sectores sociales amplios y diversos.  

 

Además de los participantes directos en los encuentros , la tr asmisión vía streaming 

garantizó que muchas más personas observaran y se conectaran con los procesos de 

reconocimiento: Violencias sexuales, #ReconocemosSuBusqueda: 4.000 personas día 27 de 

agosto y 5.000 personas el día 28 de agosto. 

 

Para llevar a feliz término  estos encuentros previamente se conformaron mesas de trabajo 

con los grupos de valor con el fin de garantizar su participación en todos los componentes 

de planeación y desarrollo de los mismo, se escucharon y pusieron de presente sus 

testimonios, recomendaciones e inquietudes , a continuación, se presentan las mesas de 

trabajo por  encuentro de la verdad realizado.  

 

 

Primer Encuentro por la Verdad

Encuentropor la verdad de reconocimientoa las mujeres y personasLGBTIvíctimasde violencias
sexualesen el conflicto armado. 696 asistentesal auditorio Adolfo Mejía. 2.000 asistentesactividades
culturales. Cartagena26de junio.

Segundo Encuentro por la verdad 

Encuentropor la verdad de reconocimientoa la persistenciade las mujeres y familiares que buscanpersonas
desaparecidas. 480asistentesal auditorio del colegioJaverianode Pasto,26 de agostode lascuales530asistierona
las obras de teatro el día 26 de agosto, 490 personasasistieron a los panelesde experienciasnacionalese
internacionalesel 27 de agosto y 15.000 personasen PlazaNariño, Galeríasde memoria y concierto el 27 de
agosto.530 asistentesa las obras de teatro día 26 de agosto. 490 asistentesen los panelesde experiencias
nacionalese internacionales. 27de agosto.

Tercer encuentro por la Verdad

Encuentro por la Verdad impacto del conflicto a niños, niñas y adolescentes 22 de noviembre (Bodega 
COMFAMA): 750 Asistentes, 23 de noviembre (Museo casa de la memoria): 270 Asistentes

Cuarto encuentro por la Verdad

Encuentro por la Verdad impacto del conflicto a población campesina 12 de diciembre - 99 asistentes 
en sesiones de trabajo 13 de diciembre - 620 asistentes
















































































































































